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INTRODUCCIÓN
El ser humano convive con otros seres humanos, pero también con el conjunto de producciones con las que se ha ido expresando, conformando y estructurando la vida de las personas en su convivir, siendo este conjunto de producciones lo que llamamos la cultura de nuestra sociedad. Esta cultura incluye el idioma, las expresiones artísticas, las ciencias, las instituciones, la religión, los símbolos, las costumbres y las normas. Las normas son las que expresan cierta idea compartida sobre cómo se debe actuar, sobre cómo las personas deben comportarse.

NORMAS PARA CONVIVIR
Piensa en tu juego preferido, puede ser un juego de mesa o al aire libre. Piensa en lo siguiente: ¿Cuántos jugadores pueden jugar? ¿Qué se necesita para jugar? ¿Cuál es el objetivo del juego? ¿Cuáles son sus reglas? ¿Crees que esas reglas son necesarias? ¿Qué pasaría si no existieran?
Ahora piensa, ¿cómo te sentirías si alguno de los jugadores no respeta las reglas y hace trampa? Probablemente no te guste y te enojes. Para que un juego sea posible es necesario que los jugadores acepten sus reglas. Estas reglas ponen límites, y sin esos límites cada jugador haría cualquier cosa, y eso ya no sería jugar.
 Así como en un juego existen reglas que lo ordenan, en la vida en sociedad es necesario que existan modos de comportamiento que sean aceptados y respetados por todos, es decir, que existan normas. Estas normas regulan la vida política, económica, social, cultural, recreativa, es decir, la convivencia humana en todos sus aspectos.
Las normas son pautas de comportamiento que nos orientan estableciendo lo que se supone que debemos hacer en determinadas circunstancias. Son mandatos que establecen el comportamiento esperado y que prohíben comportamientos considerados perjudiciales para la vida en común.
Las normas no existen de una vez y para siempre, sino que son construcciones históricas que van cambiando con el paso del tiempo. Las normas cambian, lo que no cambia es el hecho de que todas las sociedades necesitan normas

PROHIBIR, ORIENTAR Y HABILITAR
En general, cuando se habla de las normas se pone el énfasis en su carácter prohibitivo, pero se desatiende el verdadero sentido de la prohibición, que es hacer posible cierta acción. Entonces, el fundamento de la norma no hay que buscarlo solo por el lado de aquello que queda prohibido, sino por el campo que delimita como permitido.
Además, las normas orientan nuestras acciones y economizan nuestras decisiones. En efecto, gracias a que existen normas podemos saber aproximadamente cómo tenemos que proceder en determinadas circunstancias sin tener que pensar todo el tiempo y en cada momento qué debemos hacer. 
Por ejemplo, el tránsito en una ciudad: si las normas son respetadas, los conductores y los peatones pueden actuar sin tener que pensar a cada momento qué hacer (“cruzo o no cruzo la calle?”, “¿acelero o no acelero?”). Pero si las normas no se cumplen o si no son claras y precisas, entonces crece la tensión (“no sé qué hacer”, “no sé qué hará el otro”) y aumenta el riesgo de accidentes. La clave está en el hecho de que las normas generan conductas previsibles en nosotros y en los otros



CLASIFICACIÓN DE LAS NORMAS
	
a) Normas sociales
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Son las reglas que regulan la cortesía, las buenas costumbres, los buenos modales. Son conductas que, ejecutadas adecuadamente, muestran que una persona es “correcta” o “educada”. Su finalidad es lograr una convivencia pacífica y amable. Por ejemplo: saludar, dar las gracias, asearse, no interrumpir conversaciones, comer y vestirse según las circunstancias, etc. Varían a través del tiempo y en culturas diferentes. No son impuestas por el Estado, ni existe un sistema formal para sancionar las transgresiones. En caso de incumplimiento, recibirá como consecuencia, la desaprobación social. Por ejemplo, es probable que si no saludás nunca a tus vecinos, ellos no hablarán bien de ti, dirán que eres “maleducado”.

	
b) Normas morales
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Son impuestas por la conciencia de cada uno, basadas seguramente en la moral colectiva, que coincide con una serie de valores éticos, considerados como positivos para la convivencia y el respeto de la dignidad humana. Para ser respetadas deben estar de acuerdo con la conciencia individual de quien debe cumplirlas, que recibe esta imposición desde su propia conciencia. En caso de no cumplirlas, la sanción es el remordimiento o se puede recibir una sanción social, por ejemplo, en caso de una mentira puede recibirse la reprimenda la un familiar o la desconfianza de un amigo. Ejemplos de normas morales: ayudar a un ciego a cruzar la calle, dar alimento a un necesitado, decir la verdad, etc.

	
c) Normas religiosas
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Son prescriptas por la comunidad religiosa a la que cada persona pertenece, y la sanción en caso de incumplimiento es divina. Por ejemplo, ir a misa todos los domingos.


	
d) Normas jurídicas
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Son normas escritas impuestas por el Estado con carácter obligatorio porque se considera que su cumplimiento es sumamente necesario para la convivencia social. El Estado obliga a los individuos y a los grupos a cumplirlas y, si no son cumplidas, aplica sanciones que están explícitamente estipuladas en esas normas. El sujeto a quien se aplican está obligado aunque no esté de acuerdo con ellas. Si no cumple será sancionado. Por ejemplo, si robás te corresponden determinados años de prisión, o si no respetás las normas de tránsito, serás castigado con una multa. Si la norma se considera injusta o ha perdido sentido, puede ser modificada. La más importante de las normas jurídicas de un Estado democrático es la Constitución.



Las normas mencionadas no se excluyen, sino más bien en muchos casos, coinciden. Las normas morales dicen que robar o matar es incorrecto, las normas religiosas (como los Diez mandamientos) sancionan esas conductas, y el Derecho, es decir las normas jurídicas, les impone una sanción de cumplimiento efectivo.

          NACIÓN Y ESTADO
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® La Nacién

En el lenguaje cotidiano, los términos “Estado” y “Nacién” se suelen usar
indistintamente, como si fueran sinénimos. Sin embargo, desde el punto de
vista de las Ciencias politicas y juridicas son conceptos diferentes.

Es cierto que hay una estrecha relacién entre los Estados y las naciones
que justifica estas generalizaciones. No obstante, cada uno de ellos encierra
particularidades y caracterfsticas especificas que hacen referencia a situaciones
y realidades diversas y que, por lo tanto, es necesario tener en cuenta para
distinguirlos.

Como leyeron, el Estado es un conjunto de personas que viven dentro
de un mismo territorio organizado juridicamente por medio de leyes escritas,
bajo un gobierno comun que ejerce el poder. En cambio, si bien el concepto
Nacién también se relaciona con un grupo social, el vinculo que une a sus
integrantes no es de caracter politico o juridico sino cultural. Una Nacién es el
conjunto de personas unidas por un vinculo de identidad compartido: tienen
el mismo idioma, las mismas costumbres y tradiciones, los mismos valores y,
por lo general, la misma religién y la misma etnia. También es indispensable
que sus miembros tengan un pasado histérico que los hermane y un proyecto
de vida en comun compartido hacia el futuro.

Es decir que tanto el Estado como la Nacién se refieren a formas de organi-
zacién social pero mientras que el primero es una organizacion de tipo juridica,
la Nacién es un concepto de caracter sociolégico. Las leyes escritas creadas en
un momento histérico determinado dan origen a un Estado; en cambio los
elementos que unen a los miembros que pertenecen a una misma Nacién (los
connacionales) son espontaneos, es decir que surgen de la misma conviven-
cia sostenida durante un tiempo, de su misma cultura. Se crea entre ellos un
vinculo de pertenencia por el que la Nacién conserva su unidad sin necesidad
de normas juridicas o pautas impuestas.

Por eso, a diferencia de los Estados que se crean a partir de una decisién
politica y comienzan a existir desde la sancién de una Constitucién, el surgi-
miento de una Nacién es un proceso histoérico que lleva muchos afos, tal vez
décadas, y seguramente siglos.

Por lo general, los componentes de las naciones terminan organizéndose
politicamente y nacen asi los llamados Estados nacionales, que son aquellos
Estados cuyos habitantes pertenecen a una misma Nacién, viven en un mismo
territorio y deben respetar las mismas leyes, como es el caso de la Repiblica
Argentina.

Es interesante sefalar que hacia 1853 no existia la diferencia conceptual entre
Estado y Nacion que se acaba de analizar. Esto explica por qué la Constitucién
nacional utiliza indistintamente ambos vocablos a lo largo de todo su articula-
do, lo que no debe ser considerado un error. De hecho, si se tuvieran en cuen-
ta las definiciones actuales, deberia denominarse la “Constitucién del Estado
argentino”. Con el paso del tiempo, en las diferentes reformas constitucionales
se considerd que era mas importante respetar el texto histérico que modificar
el vocabulario utilizado originalmente.




